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COMENTARIOS AL PROGRAMA DE TRABAJO

CONJUNTO DEL ERG E IRG PARA 2004

Telefónica agradece la oportunidad de participar en la elaboración del programa de trabajo del ERG e IRG para 2004 a través de esta consulta pública. Con carácter general, Telefónica reconoce y aplaude la intención de incrementar el conocimiento de la industria sobre las actividades a desarrollar por ambos organismos. 

No obstante, tras su estudio deseamos aportar los siguientes comentarios, destacando por una parte los relativos a las cuestiones institucionales (1) y por otra, los relativos al contenido mismo de los trabajos que se pretenden llevar a cabo, así como el calendario presentado (2).

1. Aspectos formales

1.1 Sobre la habilitación competencial del ERG
La Decisión de la CE por el que se establece el Grupo de Entidades Reguladoras Europeas de las redes y los servicios de comunicación electrónicas
, otorga a esta entidad la naturaleza de órgano consultivo.

Y así en su artículo 3 se señala:

“La función del Grupo consistirá en asesorar y asistir a la Comisión en la consolidación del mercado interior de redes y servicios de comunicación electrónicas”.

Abundando en lo anterior, el considerando 7 dispone:

“El Grupo debería servir de órgano de reflexión, debate y asesoramiento para la Comisión ...”

La naturaleza primera del ERG es pues de la de una entidad u órgano consultivo al servicio, no de los intereses de cada una de las ANR que lo componen, que para eso ya existe el IRG, sino al servicio de la Comisión Europea.

Toda práctica o tendencia que desvíe o desvirtúe la naturaleza del ERG prevista legalmente, de tal modo que dicho Grupo se configure no como un órgano consultivo, sino como un órgano regulador o legislativo, excedería de la habilitación que le otorga el marco comunitario. (Sirva como ejemplo en la pag. 5 del Work Programme y, en relación al mercado de roaming internacional, el objetivo que se marca el ERG. “A common approach towards regulation of international roaming”)

Y es que, no puede tener otras funciones más allá de las consultivas, puesto que según el Tratado de la Unión, quien está habilitado para adoptar la normativa comunitaria, aunque esta fuera “soft law” (Recomendaciones, Comunicaciones, Directrices) son las Instituciones comunitarias y no los entes de ella dependientes.

De otra manera se estarían aplicando unas previsiones, que además no pueden ser impugnadas, por un órgano no habilitado legalmente, lo que conllevaría a la ausencia de toda seguridad jurídica.

Si se hubiera decidido crear un Eurorregulador se hubiera dotado a éste de las competencias necesarias para ejercer dichas funciones, pero esta opción fue rechazada claramente en las primeras etapas del Review 99.

Desde luego, si lo anterior es predicable del ERG, ni que decir tiene que el IRG, no está habilitado ni siquiera como órgano consultivo y que, por tanto, el reparto entre las dos de las funciones que debe ejercitar el ERG y que le son propias, no se ajusta al marco comunitario vigente. 

 Por lo tanto, resulta extraño que el programa de trabajo presentado por el ERG acorde tanta relevancia a una entidad no oficial como el IRG, basada en la cooperación voluntaria entre las ANRs para intercambio informal de información. En efecto, tal y como se puede observar tras el estudio del programa de tareas del ERG-IRG, una gran parte de los trabajos a llevar a cabo en el año 2004 van a llevarse únicamente a cabo por el IRG (11 tareas frente a 4 llevadas en solitario por el ERG y 4 compartidas entre el IRG y el ERG), teniendo este organismo casi más preponderancia que el propio ERG. Telefónica no comparte en absoluto esta distribución de tareas ni considera que sea beneficiosa para el buen funcionamiento de las normas establecidas por el nuevo marco regulatorio.

Si bien en un principio, el IRG podía servir de transición y ayudar a la creación y buen funcionamiento del ERG, coexistiendo las dos entidades, Telefónica considera que dicho periodo de transición debiera llegar a su término en el corto plazo y, con el fin de evitar una duplicidad de órganos, el ERG debiera absorber las actividades del IRG y no el caso contrario, como podemos observar tras la lectura del programa de trabajo propuesto por estas entidades para 2004.

La coexistencia de estas dos entidades tan sólo puede acarrear ineficiencias y confusión, perjudicando el buen funcionamiento de los mecanismos establecidos por las nuevas Directivas. En efecto, las normas de funcionamiento del IRG distan de las del ERG, ya que el nivel de participación y de acceso a la información que los agentes en el mercado puedan tener de la labor de dicha entidad es más bien baja. Este último aspecto resulta especialmente relevante por cuanto el plan de trabajo hace recaer en el IRG la responsabilidad de los trabajos más relevantes, sin otorgar a la industria la oportunidad de participar en el desarrollo de los trabajos.

La principal diferencia entre estas dos entidades estriba la no presencia de la Comisión en el IRG, por lo tanto, el incremento de trabajo acordado al IRG en el programa de trabajo para 2004, parece querer excluir la presencia de la Comisión en sus tareas, debilitando así  la función misma del ERG en el nuevo marco regulatorio. Telefónica considera esencial que el papel del ERG y de la Comisión Europea no se vea debilitado por la función del IRG, dado que no debemos olvidar el objetivo final marcado por las Directivas, es decir la aplicación coherente y la compartición de información de las mejores prácticas de las ANRs en sus distintos mercados nacionales.

1.2 Sobre la aprobación del Reglamento interior del ERG

El artículo 5 de la Decisión 2002/627 impone al ERG la obligación de adoptar su Reglamento Interno de Funcionamiento, que además debe ser aprobado por la Comisión Europea.

Si bien el ERG ha elaborado una propuesta de Reglamento Interno de funcionamiento, este texto estaría pendiente de ser finalizado y aprobado por la Comisión Europea  y ello atendiendo a la información que aparece en el sitio de internet del ERG. 

Por ello, parece prioritaria la adopción y aprobación definitiva del Reglamento de Funcionamiento del ERG antes de adoptar el programa de trabajo para 2004. 
1.3 Necesario el incremento del nivel de transparencia

Si bien el ERG ha actuado durante el año 2003 con una cierta transparencia y colaboración con la industria, Telefónica considera que se debe intensificar el nivel de colaboración y estrecha relación entre el ERG y la industria, con el fin de incrementar no sólo la calidad en el proceso de decisión por parte del ERG, sino también para tener mejor en cuenta la realidad y las necesidades del mercado.

Para ello, se propone desarrollar los contactos con la industria y no limitarlos a los procedimientos de consulta pública o aportación de comentarios escritos, sino conocer de cerca, y siempre que se considere oportuno, el contenido de los documentos de discusión de las reuniones mantenidas por el ERG. Un ejemplo a seguir es el modo de funcionamiento del Comité de Comunicaciones, que permite la presencia de representantes de la industria en sus reuniones, así como el acceso a los documentos discutidos.

De igual forma, es importante conocer de antemano el calendario y contenido de las reuniones de los subgrupos creados dentro del ERG, ya que hasta ahora, tan sólo se tiene conocimiento de las reuniones plenarias del ERG, pero no de las reuniones o tareas realizadas por los subgrupos del ERG. Se espera que para 2004 se corrija esta tendencia, ya que la industria puede aportar sus conocimientos más específicos sobre un tema determinado, incrementando la calidad de los trabajos de estos subgrupos.

Asimismo, los calendarios de los trabajos (presentación de un documento, consulta del mismo, recogida de comentarios y elaboración del documento final) deberían ser coherentes y permitir un tiempo de reflexión suficiente para poder aportar los comentarios más pertinentes, lo que aumentaría la calidad de los trabajos realizados. Durante el año 2003, los plazos de comentarios no siempre han sido los adecuados y, a veces, han resultado ser demasiado cortos o ajustados para poder incluir las reflexiones que pudieran aportar más valor a las conclusiones finales. En el plan de trabajo presentado para 2004, tampoco se menciona cuáles serán los plazos acordados para someter a consulta los diferentes temas que abordará el ERG, sino que tan sólo se indica el término de los trabajos a realizar, siendo algunos de ellos muy cortos, pese a que se trate de temas de gran relevancia para una continuidad adecuada y un desarrollo correcto del mercado de comunicaciones electrónicas.

La transparencia en el proceso pasa por una delimitación más precisa del alcance de los  trabajos a llevar a cabo, de forma que permita la cooperación con la industria con un mayor grado de precisión, circunstancia que no ocurre en el momento actual donde los términos de referencia de los trabajos resultan excesivamente generalistas y carentes de concreción.

Otro aspecto que cabe destacar es que el ERG debiera no sólo recoger los comentarios de la industria en sus distintos documentos a través de los procesos de consulta, sino también justificar en sus conclusiones finales la no-aceptación de determinados planteamientos indicados en los comentarios, con el fin de aportar más transparencia al proceso de decisión y de elaboración de los documentos, realizando una labor real de cooperación con la industria, para el correcto desarrollo del mercado de comunicaciones electrónicas europeo.

1.4 Coordinación con el resto de entidades creadas por las Directivas

Otro de los aspectos que se echa en falta en la labor realizada por el ERG es la coordinación con otros organismos creados por las nuevas Directivas, tales como el Comité de Comunicaciones
, el Comité de Espectro radioeléctrico y el Grupo de Política del espectro radioeléctrico
, con el fin de tener una visión más amplia de los aspectos regulatorios a tener en cuenta a nivel europeo y asegurar así la creación de un marco regulatorio además de completo y coherente.

1.5 Incorporación de nuevos Estados Miembros en la Unión Europea

A partir de mayo 2004, se incorporarán a la Unión Europea nuevos Estados Miembros que deberán integrar el conjunto de normas comunitarias a su ordenamiento jurídico. La normativa sobre comunicaciones electrónicas no es una excepción, y en algunos casos, dicha tarea será muy importante y costosa de llevar a cabo. Por lo tanto, sería positivo para el conjunto del mercado europeo que desde el ERG se prevea un grupo de trabajo específico para ayudar a los nuevos entrantes en el periodo de transición y adaptación de su marco regulatorio al actualmente vigente en Europa, lo que evitaría la creación de distorsiones en los diferentes mercados e incrementar el nivel de desarmonización en Europa.

2. Contenido y calendario de las tareas presentadas

Tras haber mencionado los aspectos más institucionales, Telefónica considera pertinente comentar determinados aspectos de las tareas a llevar a cabo por el ERG/IRG, teniendo en cuenta lo citado anteriormente.

2.1 Ausencia de un calendario claro de desregulación

El programa de trabajo presentado para el 2004 es muy amplio y ambicioso, cubriendo diferentes aspectos claves del marco regulatorio actualmente en vigor. Sin embargo, cabe destacar la ausencia de un tema ya mencionado por esta Compañía el año pasado, a saber el establecimiento de un calendario preciso de desregulación y llevado a cabo de manera coordinada entre las distintas ANRs. Dicho calendario debe responder al objetivo fijado y a un plan de acción determinado por parte del ERG que no aparece en el plan de trabajo propuesto por este organismo. Bien al contrario, visto el conjunto de temas a abordar durante el año 2004, parece que el ERG y el IRG apuestan por una visión totalmente contraria, yendo hacia un incremento de la regulación en vez de una reducción de la misma en la que se limite la regulación ex –ante a aquellos aspectos que realmente lo requieran y basándose en los principios de las nuevas Directivas. Por lo tanto, de nuevo Telefónica se opone a este planteamiento y subraya la importancia de atenerse a lo indicado en las nuevas Directivas, con el fin de no separarse del espíritu mismo de la Revisión ´99 y evitar caer en la inercia del marco regulatorio anterior, mecanicista y más intervencionista, cuya finalidad era distinta al encontrarse el mercado en una situación totalmente distinta a la actual.

2.2 Implementación de las nuevas Directivas

Telefónica apoya plenamente la prioridad dada por el ERG a la implementación de las nuevas Directivas, visto que constituyen el nuevo marco regulatorio de las comunicaciones electrónicas y que éste debe implementarse lo antes posible y de manera consistente. Esta Compañía quiere recordar que los trabajos del ERG en este ámbito se deben apoyar inexorablemente en los principios establecidos en las Directivas, tales como ir hacia un modelo de desregulación, dejando paso a la regulación ex –post y limitando la regulación ex –ante estrictamente a aquellos aspectos que lo requieran, de una manera proporcional y adecuada, allí donde las normas de la competencia no puedan alcanzar el objetivo fijado ante un determinado fallo del mercado. Asimismo, todos los trabajos del ERG deben buscar el fomento de la inversión en general y de las infraestructuras en particular, así como de la innovación, evaluando y valorando el coste/beneficio de las medidas posibles en un determinado mercado, antes de adoptar definitivamente su imposición, limitándose a aquella medida menos gravosa para el mercado. 

Además, el ERG debe velar a que dichas medidas se apliquen de manera consistente para asegurar la creación de un mercado único. Visto el papel relevante de la Comisión Europea en este objetivo en conjunto con las ANRs, resulta extraño que en los dos primeros temas indicados en el plan de trabajo de 2004,  informe sobre las experiencias de la definición de mercados relevantes y análisis de mercado y aspectos específicos de la definición de mercados, dicho organismo no esté implicado en estos trabajos, ya que se deja en manos del IRG el llevar a cabo dicho informe. Telefónica considera esencial que la Comisión Europea y en especial el grupo de trabajo creado para el seguimiento de la aplicación del mecanismo del artículo 7 de la Directiva Marco, participe en estas tareas, al tener un amplio conocimiento de la situación en cada mercado nacional y una visión global de los puntos que puedan causar problemas o riesgos de desarmonización.
El ámbito del estudio sobre las experiencias relativas a la definición y posterior análisis de los mercados resulta excesivamente difuso, siendo necesario definir claramente el resultado esperable de dicho trabajo. En este sentido, siguiendo el objetivo de reflejar la implementación práctica del nuevo marco regulatorio, resulta imprescindible que el ERG acometa un estudio comparativo del desarrollo del marco regulatorio en el análisis de los mercados y la imposición de obligaciones, recogiendo los siguientes puntos:

· Definición de cada uno de los mercados

· Delimitación geográfica de los mismos

· Fallos de competencia identificados en cada uno de los mercados

· Operadores declarados SMP, individual o conjuntamente

· Obligaciones impuestas/eliminadas a los operadores SMP

· Justificación de la adecuacion y proporcionalidad para la imposición de medidas

Por otro lado, el calendario temporal para llevar a cabo los trabajos no se corresponde con la dinámica de actuación de los propios reguladores, cuestionándose la utilidad de recibir un documento cuya vigencia en un número significativo de caso ya ha expirado. Así el fecha de septiembre de 2004 resulta excesivamente lejana en el tiempo para la determinación de la posición común sobre el concepto de SMP, máxime cuando para esa fecha es más que previsible que un número notable de reguladores haya completado el análisis de un buen número de mercados relevantes y haya designado a los operadores con poder significativo en el mercado. Es difícil entender cómo la adopción de un posicionamiento común a destiempo puede ayudar a la aplicación consistente del nuevo marco regulatorio.

2.3 Costes y beneficios en la imposición de remedios regulaotrios

Adicionalmente y de manera especial, Telefónica quisiera sugerir una nueva actividad monográfica asignada al ERG dedicada a determinar metodologías que permitan a las Autoridades Nacionales de Regulación identificar y valorar los costes tanto directos como indirectos derivados de la adopción de remedios regulatorios.

Evidentemente, se trata de una nueva actividad de carácter horizontal y en la que sería especialmente relevante recoger las experiencias hasta la fecha de valoración de costes y beneficios. Como primer paso, se propone que se identifiquen aquellos aspectos que vienen afectados por las diferentes medidas, en particular estructura de los mercados, tipo de competencia, incentivos o desincentivos a la innversión y la innovación, etc.

2.4 Comunicaciones Móviles

En el documento sometido a consulta, se indica como áreas de especial prioridad de 2004 para el sector móvil las tarifas de terminación móvil y el roaming internacional.

Telefónica desea destacar de nuevo la necesidad de trabajar sobre estos temas con el sector móvil con el fin de comprender de manera exacta los equilibrios y el funcionamiento del mercado móvil y adoptar el modelo de regulación más adecuado para el buen desarrollo de este sector. 

En el caso de la terminación en redes móviles, se propone la elaboración de un benchmarking de las tarifas de terminación móvil como base para el proceso de decisión de intervención por parte de las ANRs. Sin embargo, cabe destacar en este punto la necesidad de actuar con cautela, ya que se deben tomar en cuenta las distintas situaciones nacionales, además de determinar con cuidado los criterios a aplicar para la elaboración de dicho benchmarking, con el fin de no crear resultados no adecuados con la realidad de los diferentes mercados nacionales. El uso de benchmarking tan sólo debe considerarse como un instrumento más entre otros disponibles -y no una referencia- para la realización de una análisis del mercado lo más completo posible. 

Resulta imprescindible la creación de un grupo de trabajo en el seno del ERG que determine de forma transparente y con la debida participación de los operadores una metodología común de elaboración de comparativas internacionales, a fin de que los resultados alcanzados por el benchmarking se correspondan con la realidad del mercado, desterrando la imagen de múltiples comparativas elaboradas por diferentes reguladores con resultados claramente divergentes. 

En cuanto al roaming internacional, desde Telefónica se considera la futura actuación del ERG como prematura para determinar un plan de acción conjunto, ya que actualmente la Comisión Europea está llevando a cabo una investigación sobre este tema en particular. Por lo tanto, se debería esperar a conocer los resultados de dicha investigación antes de establecer una serie de medidas sobre este mercado específico, lo que puede llevar a una sobrerregulación de este mercado. Dicha actuación iría claramente en contra de los objetivos fijados por el nuevo marco regulatorio. Resulta cuando menos extraño que no habiendo completado ninguna ANR el análisis del mercado de roaming, identificando, en su caso, los posibles fallos de competencia y designando los operadores que pudieran ostentar una posición de dominio en dicho mercado, el ERG se plantee la creación de un grupo de trabajo para la intervención regulatoria conjunta.

De la misma manera, cabe resaltar que existen índices claros sobre un incremento de la competencia en este ámbito a corto plazo, así como la voluntad de la Comisión de no incluir en su próxima Recomendación de mercados a analizar por las ANRs el mercado de roaming internacional. 

Por todo ello, se considera preciso que la constitución de este grupo de trabajo quede supeditada a la realización de los correspondientes análisis de competencia en el mercado de roaming y a la constatación de la necesidad de intervenir en dicho mercado, para lo cual el resultado de este grupo de trabajo permitiría la aplicación consistente de obligaciones en el seno de la Unión Europea.

2.5 Comunicaciones fijas

Al igual que para la terminación de llamadas en redes móviles, y dada su especial relevancia, es necesario que las tareas asignadas al IRG en el ámbito de la terminación de llamadas en redes fijas sea también transferida al ERG por cuanto permite asegurar que habrá al menos algún tipo de consulta pública.

Debe tenerse en cuenta que de los servicios más importantes en el mercado es el de interconexión, en sus diferentes modalidades, y en este punto es importante que ERG tenga desarrollada una comparativa en términos de precio efectivo, para que pueda servir en el proceso de análisis para la adopción correcta de las medidas. La experiencia en el caso español, demuestra que la implantación de ciertos servicios de interconexión puede distorsionar de forma importante la competencia, permitiendo eliminar riesgos a determinados operadores y limitándoles su necesidad de implementar sus inversiones para hacer realidad la competencia en infraestructuras.
También es necesario resaltar, aunque ha sido ya mencionado con anterioridad la necesidad de que el ERG aborde de forma monográfica la cuestión de la segmentación geográfica en el ámbito de las definiciones de mercado. Evidentemente, se trata de una cuestión de carácter horizontal que afecta a varias de las tareas mencionadas en el documento de trabajo pero dada su especial relevancia sugerimos un tratamiento específico y diferenciado. 

En este caso, Telefónica sugiere que el ERG analice y desarrolle criterios para la mejor identificación de demarcaciones geográficas en las que se pueden estar produciendo condiciones de competencia no homogéneas e identifique mejores prácticas llevadas a cabo hasta la fecha. A esta tarea debería asignarse una prioridad alta ya que es urgente su consideración de cara a los análisis que se estan llevando a cabo a nivel nacional.

2.6 Otros aspectos

Nuevamente Telefónica desea destacar una tarea que debiera realizar el ERG, ya que cuenta contar con todos los elementos necesarios para ello, de elaborar tablas comparativas de la situación nacional de cada mercado. 
Además, Telefónica considera que la armonización en el ámbito europeo debe ser un factor fundamental para poder aplicar correctamente los remedios, cualquier tipo de asimetría en las condiciones regulatorias del mercado puede convertirse en un factor fundamental en el desarrollo de cada uno de los mercados nacionales. Hay que tener presente que los principales operadores están operando en la mayoría de los mercados, cualquier ventaja en sus países de origen puede ser un elemento de distorsión importante en otros colindantes. Por eso es tan necesario que el ERG tenga realizado un benchmarking de la condiciones regulatorias y de avance del proceso de competencia en cada uno de los mercados, de tal forma que pueda servir de herramienta para la correcta implantación de remedios.
La puesta en común y disponibilidad pública de la situación de cada mercado nacional (vía página web o publicación periódica), gracias a tablas comparativas actualizadas con los datos clave de cada mercado nacional, tanto generales como de las actuaciones regulatorias llevadas a cabo en dichos mercados, permitiría aportar más transparencia e información al mercado europeo, constituyendo una clara referencia de información regulatoria, útil para todos los interesados en este sector.

� INCRUSTAR PBrush  ���








� Decisión (2002/627) de 29 de julio de 2002.


� Ver considerando 8 de la Decisión 2002/627/CE: “debería mantenerse una estrecha cooperación entre el Grupo y el Comité de Comunicaciones...”


� Ver considerando 9 de la Decisión 2002/627/CE: “debería garantizarse la coordinación con el Comité de Espectro radioeléctrico..., con el Grupo de Política de Espectro radioeléctrico...” 
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